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PLANEACIÓN CONTRACTUAL – Noción – Obligación de las entidades – 

Ley 80 de 1993 
 

La planeación contractual es una herramienta de gerencia pública, que exige estructurar 

el proceso contractual dedicando tiempo y esfuerzos para elaborar estudios previos, con 

el fin de determinar la necesidad que pretende satisfacer la Entidad Estatal y cuál es la 

mejor manera de hacerlo, consultado el tipo de bienes y servicios que ofrece el mercado 

y sus características, especificaciones, precios, costos, riesgos, garantías, disponibilidad, 

oferentes, etc. Lo anterior con la finalidad de realizar la escogencia diligente de la mejor 

oferta, para beneficiar los intereses y fines públicos inmersos en la contratación de las 

Entidades Estatales. 

 

[…] el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, en adelante EGCAP, 

contiene disposiciones que exigen a las Entidades Estatales el deber de realizar 

planeación en la etapa precontractual, esto con el fin de que los Procesos de Contratación 

satisfagan las necesidades de la Administración, cumplan sus fines, logren la continua y 

eficiente prestación de los servicios públicos y permitan la efectividad de los derechos e 

intereses de los administrados que colaboran en su consecución. 

 

ESTUDIOS PREVIOS – Finalidad 
 

[…] la Entidad Estatal podrá determinar con los estudios previos: i) la verdadera 

necesidad de la celebración del contrato; ii) las modalidades existentes para satisfacer 

esa necesidad y las razones que justifiquen la modalidad o tipo contractual que se 

escoja; iii) las calidades, especificaciones, cantidades y demás características que 

puedan o deban reunir los bienes, las obras o los servicios cuya contratación se haya 

determinado necesaria, iv) los costos, valores y alternativas que, a precios de mercado 

reales, podría demandar la celebración y ejecución del contrato; v) la disponibilidad de 

recursos o la capacidad financiera de la entidad contratante, para asumir las obligaciones 

de pago producto de la celebración de ese pretendido contrato; vi) la existencia y 

disponibilidad, en el mercado nacional o internacional, de proveedores, constructores, 

profesionales, etc., en condiciones de atender los requerimientos y satisfacer las 

necesidades; y vii) los procedimientos, trámites y requisitos que deban satisfacerse, 

reunirse u obtenerse para llevar a cabo la selección del respectivo contratista y la 

celebración del contrato que se pretenda celebrar. La consideración de todos estos 

aspectos permite que los contratos resultantes de la planeación cuenten con el sustento 

técnico, económico y jurídico que incidirá en una adecuada ejecución. 

 

ESTUDIOS DE MERCADO – Finalidad – Recomendaciones – Colombia 

compra eficiente – Guía de elaboración de estudios del sector 
 

[…] este permite comprender la dinámica de los precios y establecer el presupuesto 

oficial de la contratación, el cual comprende la realización de un análisis de los diferentes 

precios de los bienes o servicios a contratar que se registran en el mercado, los cuales 

pueden consultarse a través de mecanismos como la solicitud de cotizaciones, la consulta 

de bases de datos especializadas y el análisis de precios históricos. Este estudio de 

mercado debe responder claramente a las dinámicas de precio y, de esta manera, 

establecer el presupuesto oficial del proceso de contratación. De esta forma, se tiene 
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que, la Guía de Elaboración de Estudios del Sector en el numeral 1.3.4, propone a las 

Entidades Estatales los siguientes mecanismos para elaborar el estudio de precios de 

mercado: i) Revisión de precios por solicitud de cotizaciones […]. ii) verificarse la 

ocurrencia de circunstancias que eventualmente pueden distorsionar los precios del 

mercado […]. iii) Revisión de bases de datos especializadas. iv) Revisión de precios 

históricos […] 

 
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA – Concepto – Sentido restringido 
 

En sentido amplio, dado que la “obra” es un bien que crea la actividad humana, el hecho 

de que sea “pública” significa que es todo trabajo material en cuya creación o realización 

interviene el Estado. No obstante, el numeral 1 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993 opta 

por un sentido restringido, al disponer que “Son contratos de obra los que celebren las 

entidades estatales para la construcción, mantenimiento, instalación y, en general, para 

la realización de cualquier otro trabajo material sobre bienes inmuebles, cualquiera que 

sea la modalidad de ejecución y pago”, de manera que este tipo de contrato no aplica a 

los trabajos materiales realizados sobre bienes muebles. 

 

DISEÑOS, ESTUDIOS Y OBRA – Contratación – Viabilidad del proyecto 

 

Previo al inicio de un proceso de selección para la contratación de una obra pública, la 

entidad estatal debe contar con “los estudios y diseños que permitan establecer la 

viabilidad del proyecto y su impacto social, económico y ambiental” en los términos del 

numeral 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 87 de la Ley 

1474 de 2011. Incluso, el numeral 3 del artículo 26 del Estatuto General de Contratación 

de la Administración Pública prescribe que las entidades y los servidores públicos 

responderán cuando hubieren iniciado procedimientos de selección sin haber elaborado 

los diseños correspondientes.  

 

Igualmente, para los procesos de licitación pública, el numeral primero del artículo 30 

ibidem prescribe que “De conformidad con lo previsto en el numeral 12 del artículo 25 

de esta ley, la resolución de apertura debe estar precedida de un estudio realizado por 

la entidad respectiva en el cual se analice la conveniencia y oportunidad del contrato y 

su adecuación a los planes de inversión, de adquisición o compras, presupuesto y ley de 

apropiaciones, según el caso. Cuando sea necesario, el estudio deberá estar 

acompañado, además, de los diseños, planos y evaluaciones de prefactibilidad o 

factibilidad” (Énfasis fuera de texto). 

 

DISEÑOS Y ESTUDIOS DE LA OBRA – Ajustes – Revisiones – 

Modificaciones – Procedencia 

 

Previo al inicio de un proceso de selección para la contratación de una obra pública, la 

entidad estatal debe contar con “los estudios y diseños que permitan establecer la 

viabilidad del proyecto y su impacto social, económico y ambiental” en los términos del 

numeral 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 87 de la Ley 

1474 de 2011. Incluso, el numeral 3 del artículo 26 del Estatuto General de Contratación 

de la Administración Pública prescribe que las entidades y los servidores públicos 
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responderán cuando hubieren iniciado procedimientos de selección sin haber elaborado 

los diseños correspondientes.  

 

ORDENADOR DEL GASTO – Margen de decisión y responsabilidad en la 
modificación y adición de contratos estatales 

 
Sin perjuicio de lo anterior, debe precisarse que la posibilidad jurídica de modificar los 

estudios y diseños de una obra pública, así como de ejecutar obras adicionales derivadas 

de tales ajustes, no comporta per se la obligación de celebrar una adición contractual. 

En efecto, aun cuando las modificaciones técnicas cuenten con el respaldo del supervisor 

y/o del interventor del contrato, dichas actuaciones no sustituyen la competencia 

decisoria que el ordenamiento jurídico atribuye al ordenador del gasto, quien conserva 

la responsabilidad indelegable de evaluar la procedencia de la adición desde una 

perspectiva integral. 

 

En ese sentido, los conceptos emitidos por la supervisión o la interventoría constituyen 

insumos técnicos cualificados para la toma de decisiones, pero no tienen carácter 

vinculante, en la medida en que la decisión de adicionar un contrato estatal implica la 

valoración concurrente de elementos jurídicos, técnicos, presupuestales y de planeación, 

así como la verificación del cumplimiento de los principios que rigen la contratación 

estatal. 

 

Por consiguiente, el ordenador del gasto no se encuentra jurídicamente obligado a 

acceder de manera automática a las solicitudes de adición contractual, aun cuando estas 

se fundamenten en ajustes a los diseños o en la necesidad técnica de ejecutar obras 

adicionales. Su deber consiste en adoptar una decisión motivada, fundada en la 

normatividad vigente y en los fines de la contratación estatal, respondiendo por la 

decisión que adopte, ya sea de aprobación o de negativa, sin que dicha responsabilidad 

pueda trasladarse a quienes emiten conceptos técnicos dentro del contrato. 
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Bogotá D.C., 8 de enero de 2026 

 

 
 
Señor  

Giovani Rojas Diaz 
ingenierogard@hotmail.com       

Bogotá, D.C. 
 
 

 Concepto C – 1792 de 2025 

Temas:                    PLANEACIÓN CONTRACTUAL – Noción – Obligación de 

las entidades – Ley 80 de 1993 / ESTUDIOS PREVIOS 

– Finalidad / ESTUDIOS DE MERCADO – Finalidad – 

Recomendaciones – Colombia compra eficiente – Guía 

de elaboración de estudios del sector / CONTRATO DE 

OBRA PÚBLICA – Concepto – Sentido restringido / 

DISEÑOS, ESTUDIOS Y OBRA – Contratación – 

Viabilidad del proyecto / DISEÑOS Y ESTUDIOS DE LA 

OBRA – Ajustes – Revisiones – Modificaciones – 

Procedencia / ORDENADOR DEL GASTO – Margen de 

decisión y responsabilidad en la modificación y adición 

de contratos estatales  

 

Radicación:                Respuesta a la consulta con radicado No. 

1_2025_12_03_013661 

 

 

Estimado señor Rojas Díaz: 

  

En ejercicio de la competencia otorgada por los artículos 3, numeral 5º, y 11, 

numeral 8º, del Decreto Ley 4170 de 2011, así como lo establecido en el artículo 

4 de la Resolución 1707 de 2018 expedida por esta Entidad, la Agencia Nacional 

mailto:ingenierogard@hotmail.com
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de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente– responde su solicitud de 

consulta radicada el 3 diciembre de 2025, en la cual manifiesta lo siguiente:  

 

“1. Qué medidas se pueden adoptar, para valorar las cotizaciones que se 

reciben para fijar un presupuesto y evitar posible sobre costos. 

 

2. Los estudios previos son de obligatoria adopción por parte del 

representante legal de una entidad pública, o los mismos pueden ser 

objeto de cambios y modificaciones 

 

3. Que parte técnica se considera en los estudios previos para la 

construcción de una obra, si ya se cuenta con estudios y diseños y el 

presupuesto aprobado por la entidad. 

 

4. El representante legal de una entidad obligatoriamente debe acceder a 

la solicitud de un adicional que presenta formalmente un supervisor y/o 

interventor o se pude negar a la celebración del adicional” 

 

De manera preliminar, resulta necesario acotar que esta entidad solo tiene 

competencia para responder consultas sobre la aplicación de normas de carácter 

general en materia de compras y contratación pública. En ese sentido, resolver 

casos particulares desborda las atribuciones asignadas por el legislador 

extraordinario, que no concibió a la Agencia Nacional de Contratación Pública - 

Colombia Compra Eficiente como una autoridad para solucionar problemas 

jurídicos particulares de todos los partícipes del sistema de compra pública. La 

competencia de esta entidad se fija con límites claros, con el objeto de evitar 

que la Agencia actúe como una instancia de validación de las actuaciones de las 

entidades sujetas a la Ley 80 de 1993 o de los demás participantes de la 

contratación pública. Esta competencia de interpretación de normas generales, 

por definición, no puede extenderse a la resolución de controversias, ni a brindar 

asesorías sobre casos puntuales.   

Conforme lo expuesto, en aras de satisfacer el derecho fundamental de 

petición se resolverá su consulta dentro de los límites de la referida competencia 

consultiva, esto es, haciendo unas consideraciones sobre las normas generales 

relacionadas con el problema jurídico de su consulta.  

 

1. Problema planteado: 

 

De acuerdo con el contenido de su solicitud, esta Agencia resolverá el siguiente 

problema jurídico:  
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i. ¿Cuáles son los criterios y deberes que deben observar las entidades estatales 

en la estructuración del estudio de mercado, particularmente, en aras de 

determinarel presupuesto oficial del contrato? 

 

ii. ¿Cuál es el alcance del margen de decisión del ordenador del gasto frente a 

los ajustes o modificaciones de los estudios y diseños en los contratos de obra 

pública, y en qué medida dichos insumos técnicos inciden en la procedencia de 

adiciones contractuales? 

 

2. Respuesta: 

 

i. Los numerales 2 y 4 del artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015 

exigen que en los estudios previos se determine el objeto a contratar con sus 

especificaciones, y se señale el valor estimado del contrato y la justificación 

del mismo. En concordancia con lo anterior, el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del 

Decreto 1082 de 2015 establece el deber de las entidades de realizar, durante 

la etapa de planeación, el análisis necesario para conocer el sector relativo al 

objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, 

financiera, organizacional, técnica, y de análisis de Riesgo. La entidad debe 

dejar constancia de este análisis en los Documentos del Proceso.  

Si bien la normativa en materia de contratación estatal establece la 

obligatoriedad de realizar el análisis necesario para conocer el sector relativo 

al objeto del proceso de contratación, no determinan un procedimiento 

específico para efectuar dicho análisis, por lo que las entidades son autónomas 

para estructurarlo, para lo cual deberán cumplir lo establecido en el artículo 

2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 y realizar un análisis integral de 

planeación que sirva de sustento a la decisión de realizar un proceso de 

contratación. 

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra 

Eficiente dispone de la “Guía de Elaboración del Estudio del Sector”, 

instrumento que sirve de apoyo para entender el mercado del bien, obra o 

servicio que la entidad estatal pretende adquirir y diseñar el proceso de 

contratación con la información necesaria para alcanzar los objetivos de 

eficacia, eficiencia, economía, promoción de la competencia y manejo del 

riesgo. Esta Guía es un insumo para realizar el estudio del sector relativo al 

proceso de contratación, pero carece de fuerza vinculante por lo que su 

aplicación no exime a las entidades de acatar las normas vigentes. 
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En este instrumento se recomienda un análisis integral sobre varios 

aspectos del mercado –económico, técnico, regulatorio, etc.–, lo cual permitirá 

que la entidad delimite con precisión qué bienes y servicios existen, cuáles son 

las condiciones de su comercialización, cómo es la oferta y la demanda y cuáles 

son los factores que inciden en el valor del contrato, tales como el análisis de 

precios, las cargas tributarias, la tasa de cambio, las garantías, los gastos de 

transporte, etc. 

Asimismo, en la Guía se indica que, como parte de la estructura del 

estudio del sector, se debe realizar un análisis del comportamiento del gasto 

histórico, el estudio de la oferta y el estudio del mercado. Este último permite 

comprender la dinámica de los precios y establecer el presupuesto oficial de 

la contratación, el cual comprende la realización de un análisis de los diferentes 

precios de los bienes o servicios a contratar que se registran en el mercado, 

los cuales pueden consultarse a través de mecanismos como la solicitud de 

cotizaciones, la consulta de bases de datos especializadas y el análisis de 

precios históricos. Este estudio de mercado debe responder claramente cuáles 

son las dinámicas de precio y, de esta manera, servir de insumo para 

establecer el presupuesto oficial del proceso de contratación.  

Finalmente, es pertinente precisar que los mecanismos señalados para 

realizar el estudio del mercado no están determinados por la ley o el 

reglamento, por lo que no existen lineamientos obligatorios para su 

estructuración. De esta manera, las entidades son autónomas para establecer 

la forma en la cual se recopilará la información que sustente el análisis del 

sector, así como lo referente a la solicitud de cotizaciones o la aplicación de 

otros métodos para la estructuración del estudio de mercado. Como se 

mencionó, la “Guía de Elaboración del Estudio del Sector” desarrolla 

recomendaciones y buenas prácticas que servirán a las entidades para 

entender el mercado del bien, obra o servicio que pretende adquirir, pero no 

es un instrumento vinculante para la entidad. 

ii. Conforme a la interpretación general de las normas del sistema de 

compras públicas, sin perjuicio de los denominados “contratos llave en mano”, 

los diseños en los contratos de obra pública no son inalterables. Por ello, en el 

evento en que la entidad estatal ya cuente con estudios y diseños para la 

ejecución de una obra pública, y siempre en cumplimiento del principio de 

planeación, así como con el fin de corroborar la viabilidad técnica, económica 

y funcional del proyecto, dichos diseños pueden ser modificados o ajustados 
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cuando resulte necesario para asegurar el cumplimiento de las finalidades 

estatales. 

En este sentido, es un deber jurídico de la entidad estatal adecuar los 

estudios y diseños cuando estos presenten deficiencias, errores o resulten 

insuficientes frente a las condiciones reales de ejecución de la obra, de manera 

que se garantice la correcta materialización del objeto contractual. Bajo este 

entendido, el alcance del objeto del contrato de obra pública permite que una 

de las obligaciones a cargo del contratista consista en ajustar, revisar y/o 

modificar los estudios y diseños con que cuenta la entidad contratante, 

posibilidad que, además, se encuentra prevista en los documentos tipo para 

la licitación de obra pública de infraestructura de transporte. 

Naturalmente, una vez revisados, ajustados o modificados, los diseños 

se tornan obligatorios para la ejecución del proyecto, en la medida en que 

constituyen el referente técnico que orienta la realización de las actividades 

contractuales. No obstante, debe precisarse que la modificación de estudios y 

diseños, así como la identificación de necesidades técnicas adicionales por 

parte del contratista, del supervisor o del interventor, no genera de manera 

automática la obligación de celebrar una adición contractual. 

En efecto, aun cuando las solicitudes de adición se encuentren 

sustentadas en conceptos técnicos cualificados, la decisión de celebrar o no 

una adición contractual corresponde al ordenador del gasto, quien conserva 

un margen de apreciación propio e indelegable para evaluar la procedencia de 

dicha modificación contractual, a partir de una valoración integral que 

involucre consideraciones técnicas, jurídicas, presupuestales y de planeación. 

Por consiguiente, los conceptos emitidos por la supervisión o la 

interventoría constituyen insumos relevantes para la toma de decisiones, pero 

no tienen carácter vinculante, en la medida en que no sustituyen la 

competencia decisoria del ordenador del gasto ni lo eximen de la 

responsabilidad asociada a la decisión que adopte. En este marco, el ordenador 

del gasto no se encuentra obligado a acceder de manera automática a las 

solicitudes de adición, aun cuando estas se originen en ajustes a los diseños o 

en la necesidad de ejecutar obras adicionales, sino que debe adoptar una 

decisión motivada, conforme a los principios y reglas que rigen la contratación 

estatal. 

Al margen de la explicación precedente debe advertirse que el análisis 

requerido para resolver problemas específicos en torno a la gestión contractual 
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de las entidades públicas debe ser realizado por quienes tengan interés en 

ello, de acuerdo con lo explicado la aclaración preliminar del presente 

oficio. Por lo anterior, previo concepto de sus asesores, la solución de 

situaciones particulares corresponde a los interesados adoptar la decisión 

correspondiente y, en caso de conflicto, a las autoridades judiciales, fiscales y 

disciplinarias. Así, cada entidad definirá la forma de adelantar su gestión 

contractual, sin que sea atribución de Colombia Compra Eficiente validar sus 

actuaciones. 

 

3. Razones de la respuesta: 

 

Lo anterior se sustenta en las siguientes consideraciones: 

 

i. La planeación contractual es una herramienta de gerencia pública, que exige 

estructurar el proceso contractual dedicando tiempo y esfuerzos para elaborar 

estudios previos, con el fin de determinar la necesidad que pretende satisfacer 

la entidad estatal y cuál es la mejor manera de hacerlo, consultando el tipo de 

bienes y servicios que ofrece el mercado y sus características, especificaciones, 

precios, costos, riesgos, garantías, disponibilidad, oferentes, etc. Lo anterior con 

la finalidad de realizar la escogencia diligente de la mejor oferta, para beneficiar 

los intereses y fines públicos inmersos en la contratación de las entidades 

estatales. 

El Estatuto General de Contratación de la Administración Pública contiene 

disposiciones que exigen a las entidades estatales el deber de realizar 

actividades de planeación en la etapa precontractual, para que los procesos de 

contratación satisfagan las necesidades de la Administración, cumplan sus fines, 

logren la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y permitan la 

efectividad de los derechos e intereses de los administrados que colaboran en la 

consecución. En relación con el valor del futuro contrato y su correlativo respaldo 

presupuestal, se tienen, por ejemplo, las siguientes reglas derivadas de la 

aplicación del principio de economía previsto en el artículo 25 de la Ley 80 de 

1993:  

7o. La conveniencia o inconveniencia del objeto a contratar y las 

autorizaciones y aprobaciones para ello, se analizarán o impartirán con 

antelación al inicio del proceso de selección del contratista o al de la firma 

del contrato, según el caso. 

[…] 
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12. Previo a la apertura de un proceso de selección, o a la firma del 

contrato en el caso en que la modalidad de selección sea contratación 

directa, deberán elaborarse los estudios, diseños y proyectos requeridos, 

y los pliegos de condiciones, según corresponda. 

Cuando el objeto de la contratación incluya la realización de una obra, en 

la misma oportunidad señalada en el inciso primero, la entidad contratante 

deberá contar con los estudios y diseños que permitan establecer la 

viabilidad del proyecto y su impacto social, económico y ambiental. Esta 

condición será aplicable incluso para los contratos que incluyan dentro del 

objeto el diseño. 

13. Las autoridades constituirán las reservas y compromisos 

presupuestales necesarios, tomando como base el valor de las 

prestaciones al momento de celebrar el contrato y el estimativo de los 

ajustes resultantes de la aplicación de la cláusula de actualización de 

precios. 

14. Las entidades incluirán en sus presupuestos anuales una apropiación 

global destinada a cubrir los costos imprevistos ocasionados por los 

retardos en los pagos, así como los que se originen en la revisión de los 

precios pactados por razón de los cambios o alteraciones en las 

condiciones iniciales de los contratos por ellas celebrados […]. 

 

Lo anterior le permitirá a la entidad estatal identificar desde el punto de 

vista técnico y financiero el objeto del contrato, las particularidades de su 

ejecución, los potenciales proponentes, requisitos mínimos para evaluar la 

idoneidad del contratista, así como analizar todas las variables que puedan 

afectar el procedimiento de selección, celebración y ejecución del contrato. Tal 

es la importancia de los estudios y documentos previos que su deficiencia o 

ausencia, “genera prácticas indebidas, revocatoria de actos administrativos de 

apertura, declaratorias de desierta de procesos de selección, comisión de faltas 

disciplinarias, mayores costos o mayor permanencia de la obra y, en general, el 

fracaso en la ejecución de contratos estatales”1.  

En congruencia con el artículo 25 de la Ley 80 de 1993, el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional –Decreto 1082 

de 2015–, dispone en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 el contenido mínimo de los 

estudios y documentos previos: 

 

 
1 DEIK ACOSTAMADIEDO, Carolina, Guía de Contratación Estatal: Deber de planeación y modalidades 

de selección, Buenos Aires, 2015, p. 59. 
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Artículo 2.2.1.1.2.1.1. Los estudios y documentos previos son el soporte 

para elaborar el proyecto de pliegos, los pliegos de condiciones y el 

contrato. Estos deben permanecer a disposición del público durante el 

desarrollo del Proceso de Contratación y contener los siguientes 

elementos, además de los indicados para cada modalidad de selección:  

1. La descripción de la necesidad que la Entidad Estatal pretende satisfacer 

con el Proceso de Contratación.  

2. El objeto a contratar, con sus especificaciones, las autorizaciones, 

permisos y licencias requeridos para su ejecución, y cuando el contrato 

incluye diseño y construcción, los documentos técnicos para el desarrollo 

del proyecto.  

3. La modalidad de selección del contratista y su justificación, incluyendo 

los fundamentos jurídicos.  

4. El valor estimado del contrato y la justificación del mismo. Cuando el 

valor del contrato esté determinado por precios unitarios, la Entidad 

Estatal debe incluir la forma como los calculó y soportar sus cálculos 

presupuestales en la estimación de aquellos. Si el contrato es de 

concesión, la Entidad Estatal no debe publicar el modelo financiero 

utilizado en su estructuración.  

5. Los criterios para seleccionar la oferta más favorable.  

6. El análisis de Riesgo y la forma de mitigarlo.  

7. Las garantías que la Entidad Estatal contempla exigir en el proceso de 

contratación.  

8. La indicación de si el proceso de contratación está cobijado por un 

acuerdo comercial.  

El presente artículo no es aplicable a la contratación por mínima cuantía. 

 

De esta manera, antes de iniciar un procedimiento de selección, la entidad 

estatal podrá determinar con los estudios previos: i) la verdadera necesidad de 

la celebración del contrato; ii) las modalidades existentes para satisfacer esa 

necesidad y las razones que justifiquen la modalidad o tipo contractual que se 

escoja; iii) las calidades, especificaciones, cantidades y demás características 

que puedan o deban reunir los bienes, las obras o los servicios cuya contratación 

se haya determinado necesaria, iv) los costos, valores y alternativas que, a 

precios de mercado reales, podría demandar la celebración y ejecución del 

contrato, v) la disponibilidad de recursos o la capacidad financiera de la entidad 

contratante para asumir las obligaciones de pago producto de la celebración de 

ese pretendido contrato; vi) la existencia y disponibilidad, en el mercado 

nacional o internacional, de proveedores, constructores, profesionales, etc., en 

condiciones de atender los requerimientos y satisfacer las necesidades y vii) los 

procedimientos, trámites y requisitos que deban satisfacerse, reunirse u 
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obtenerse para llevar a cabo la selección del respectivo contratista y la 

celebración del contrato que se pretenda celebrar. 

Por ello, el hecho que las entidades cumplan con los elementos mínimos 

establecidos en la norma y aquellos adicionales que identifiquen en la etapa de 

planeación de los procedimientos de contratación, permite que los contratos 

resultantes cuenten con el sustento técnico, económico y jurídico que incidirá en 

una adecuada ejecución. 

Mas allá del cumplimiento de la normativa, “los estudios y documentos 

previos son el soporte para elaborar el proyecto de pliegos, los pliegos de 

condiciones, y el contrato”2, por lo que deben publicarse en la etapa 

precontractual y sirven de motivación para los documentos expedidos 

unilateralmente por la entidad estatal tales como el acto administrativo de 

apertura, los pliegos de condiciones y el acto de adjudicación, entre otros. 

De lo explicado se desprende que los estudios y documentos previos son 

necesarios antes de la celebración del contrato, pues fundamentan las 

condiciones que la entidad estatal exige en su proceso de contratación. Sin 

embargo, luego de la suscripción del contrato la entidad no debe actuar 

unilateralmente, sino que debe respetar la buena fe contractual y proceder de 

acuerdo con lo pactado3.  

Por otra parte, los numerales 2 y 4 del artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 

1082 de 2015 exigen que en los estudios previos se determine el objeto a 

contratar con sus especificaciones, y se señale el valor estimado del contrato y 

la justificación del mismo. Para cumplir este objetivo es necesario el análisis del 

sector económico y de los oferentes, actividad de planeación previa que sirve 

para identificar aspectos concretos del mercado que pueden afectar el proceso 

de selección o las condiciones del negocio a realizar mediante el proceso de 

contratación de bienes, obras o servicios. En este sentido, el artículo 

2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 dispone que “La Entidad Estatal debe 

 
2  “Artículo 2.2.1.1.2.1.1. Estudios y documentos previos. Los estudios y documentos previos son el 

soporte para elaborar el proyecto de pliegos, los pliegos de condiciones, y el contrato. Deben permanecer a 

disposición del público durante el desarrollo del Proceso de Contratación y contener los siguientes elementos, 

además de los indicados para cada modalidad de selección: (…)”. 

 
3 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia del 31 de agosto de 2011. Exp. 18.080. 

C.P. Ruth Stella Correa Palacio: “(…) recuérdese que la aplicación de la buena fe en materia negocial implica 

para las partes la observancia la observancia de una conducta enmarcada dentro del contexto de los deberes 

de corrección, claridad y recíproca lealtad que se deben los contratantes, para remitir la realización de los 

efectos finales buscados en el contrato”. 
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hacer, durante la etapa de planeación, el análisis necesario para conocer el 

sector relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, 

comercial, financiera, organizacional, técnica, y de análisis de Riesgo. La Entidad 

Estatal debe dejar constancia de este análisis en los Documentos del Proceso”. 

De acuerdo con la norma citada, la entidad debe realizar el análisis 

necesario para conocer el sector relativo al objeto del proceso de contratación, 

sin que sea relevante la modalidad de selección. Hacer un análisis desde la 

perspectiva legal implica la revisión de la regulación vigente para el mercado 

dentro del que se encuentra el objeto del contrato. La perspectiva comercial 

hace referencia a analizar quiénes pueden ofrecer el bien o servicio que se quiere 

contratar, cuáles son sus condiciones, si tienen condiciones especiales que sean 

relevantes para determinar los requisitos habilitantes, entre otros. Desde una 

perspectiva financiera, el análisis conlleva una revisión de las características 

financieras que se presentan dentro del mercado del bien o servicio, como por 

ejemplo el índice de endeudamiento que tienen las empresas o personas 

naturales que ofrecen dicho bien o servicio. Con la perspectiva organizacional se 

pretende que la entidad estatal entienda cómo están organizados internamente 

los posibles oferentes y de qué manera realizan sus negocios y operaciones. 

Para negociar de manera adecuada, es necesario conocer la estructura de 

los posibles contratistas, pues permite identificar la forma en la que suplirán los 

requerimientos de la entidad. El análisis del sector debe tener en cuenta el objeto 

del proceso de contratación, las condiciones del bien o servicio y las ventajas 

que representa para la Administración contratar el bien o servicio con el 

contratista. En este último punto, el análisis del sector permite sustentar la 

decisión de realizar un proceso de contratación desde el punto de vista de la 

eficiencia, eficacia y economía. 

Dicho análisis facilita tanto el conocimiento del sector, desde una 

perspectiva multidisciplinaria, como de los proveedores disponibles en el 

mercado para satisfacer la necesidad de la entidad contratante. Así mismo, el 

análisis del sector implica un estudio de la oferta, lo que permitirá identificar qué 

proveedores existen en el mercado y cómo intervienen en la cadena de 

producción, comercialización y distribución de los bienes, obras o servicios. De 

igual manera, podrá estudiar la demanda para determinar las entidades 

estatales y los particulares cómo adquieren esos bienes, obras o servicios para 

extraer las mejores prácticas e información para el proceso de contratación y así 

estructurar de mejor manera el tipo contractual a utilizar y las condiciones y 

características que se podrán pactar para cumplir el objeto del contrato y para 
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la realización de las prestaciones derivadas de las obligaciones que serán 

pactadas, tanto para la entidad contratante como para el contratista que 

proveerá el bien, obra o servicio.  

Si bien la normativa en materia de contratación estatal establece la 

obligatoriedad de realizar el análisis necesario para conocer el sector relativo al 

objeto del proceso de contratación, no determinan un procedimiento específico 

para efectuar dicho análisis por lo que las entidades son autónomas para 

estructurarlo, para lo cual deberán cumplir lo dispuesto en el artículo 

2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 y realizar un análisis integral de 

planeación que sirva de sustento a la decisión de realizar un proceso de 

contratación. 

La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente 

dispone de la “Guía de Elaboración del Estudio del Sector”, instrumento que sirve 

de apoyo para entender el mercado del bien, obra o servicio que la entidad 

estatal pretende adquirir y diseñar el proceso de contratación con la información 

necesaria para alcanzar los objetivos de eficacia, eficiencia, economía, 

promoción de la competencia y manejo del riesgo4. Esta Guía es un insumo para 

realizar el estudio del sector relativo al Proceso de Contratación, ya que 

comprende pautas sobre los aspectos generales del mercado, el análisis de la 

demanda y de la oferta y constituye un instrumento de orientación, por lo que –

al carecer de fuerza vinculante– su aplicación no exime a las entidades de acatar 

las normas vigentes. De este modo, la Guía contiene recomendaciones generales 

por lo que no debe aplicarse de manera mecánica, pues la profundidad del 

estudio del sector depende de la complejidad y particularidades de cada Proceso 

de Contratación.  

En este instrumento se recomienda un análisis integral sobre varios 

aspectos del mercado –económico, técnico, regulatorio, etc.–, lo cual permitirá 

que la entidad delimite con precisión qué bienes y servicios existen, cuáles son 

las condiciones de su comercialización, cómo es la oferta y la demanda y cuáles 

son los factores que inciden en el valor del contrato, tales como el análisis de 

precios, las cargas tributarias, la tasa de cambio, las garantías, los gastos de 

transporte, etc. 

Así mismo, en la Guía se indica que como parte de la estructura del estudio 

del sector se debe realizar un análisis del comportamiento del gasto histórico, el 

 
4 La Versión 02 de esta Guía fue adoptada el 24 de junio de 2022. Disponible en 

https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/cce-eicp-gi-18._gees_v.2_2.pdf   
 

https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/cce-eicp-gi-18._gees_v.2_2.pdf
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estudio de la oferta y el estudio del mercado. En el marco del comportamiento 

del gasto histórico se recomienda que la entidad analice el comportamiento de 

sus adquisiciones anteriores del bien, obra o servicio teniendo en cuenta 

distintas variables como la modalidad de selección, el objeto del contrato, el 

presupuesto, entre otros. También es importante que se analice la forma en la 

cual otras entidades o particulares han adquirido bienes y servicios iguales o 

comparables similares mediante plataformas de información como datos 

abiertos o las herramientas de visualización desarrolladas por esta Agencia en 

el marco del modelo de abastecimiento estratégico5.  

Por su parte, según la Guía, el estudio de la oferta tiene como objetivo 

identificar las opciones de suministro para las categorías de compra definidas, y 

los posibles proveedores que pueden suministrar los bienes, obras o servicios 

que requiere para satisfacer su necesidad. En esta actividad las entidades 

estatales deben realizar un estudio de la oferta, que responda, entre otras, las 

siguientes preguntas: i) “¿Cuál es la dinámica de producción, distribución y 

entrega de bienes, obras o servicios?” –teniendo en cuenta elementos como la 

producción, la distribución, transporte etc.– y ii) “¿A quién se va a comprar?”. 

En relación con la primera pregunta, la Guía señala que “para la Entidad Estatal 

es importante conocer, entre otras, el proceso de producción, distribución y 

entrega de los bienes o servicios que pretende adquirir, así como los costos 

asociados a tales procesos, cuáles son las formas de distribución y entrega de 

los bienes o suministros del servicio, y demás criterios que apliquen”.  

Para estos efectos, se recomienda a la entidad diseñar e implementar 

escenarios y procedimientos de consulta de información abiertos e incluyentes 

con el mercado, en los cuales se defina qué información, cuándo, por qué medio 

y a quienes se solicitará. La Guía indica que “la Entidad Estatal debe identificar 

los proveedores en el mercado del bien o servicio, así como sus principales 

características como tamaño empresarial, ubicación, esquemas de producción y 

comportamiento financiero”. Para la identificación de los proveedores se propone 

analizar el listado de los proveedores que participaron en los procesos de 

contratación iguales o similares que haya realizado la entidad y los que hayan 

realizado otras entidades con objetos comparables. 

 
5 De conformidad con lo indicado en la Guía, el MAE hace parte de la Política de Compras y 

Contratación Pública, enmarcada dentro del Modelo Integrado de Planeación y Gestión- MIPG, y se articula con 
las demás buenas prácticas y herramientas usadas en los procesos de compra y contratación estatal que han 
sido desarrolladas por la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, con el fin de 
generar una mayor eficiencia, transparencia y optimización de los recursos del Estado. 
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Por último, el estudio del mercado permite comprender la dinámica de los 

precios y establecer el presupuesto oficial de la contratación.  De esta forma, se 

tiene que, la Guía de Elaboración de Estudios del Sector en el numeral 1.3.4, 

propone a las Entidades Estatales los siguientes mecanismos para elaborar el 

estudio de precios de mercado:  

 
1. Revisión de precios por solicitud de cotizaciones: requerir a los 

potenciales proveedores de los bienes o servicios para que remitan la 

información necesaria para determinar, entre otros aspectos, el valor 

del servicio o del bien correspondiente. Para estos efectos, se sugiere 

incluir en la comunicación toda aquella información pertinente del 

contrato a ejecutar que permita a los potenciales proveedores 

estructurar una cotización integral y ajustada a las necesidades de la 

Entidad, como por ejemplo, especificaciones técnicas del bien o servicio 

a contratar, plazo del contrato, así como toda aquella información 

relevante que incida en el precio del bien o servicio. 

 

2. Al recibir las cotizaciones, debe verificarse la ocurrencia de 

circunstancias que eventualmente pueden distorsionar los precios del 

mercado, como ofertas especiales de almacenes de cadena, fenómenos 

de escasez o abundancia del producto, entre otros aspectos. 

 

3. Revisión de bases de datos especializadas: se adelanta cuando por las 

condiciones del mercado del bien o servicio a contratar se requiera, y 

el responsable deberá dejar constancia de las consultas realizadas y de 

los precios que soportan su estudio. Las bases de datos consultadas 

deben ser especializadas y representativas en el mercado del bien o 

servicio a contratar. 

 

4. Revisión de precios históricos: para emplear el mecanismo se sugiere 

verificar la variación de los precios históricos derivados del índice de 

precios al consumidor en cada año, examinando si se han presentado 

fenómenos económicos que hayan implicado fluctuaciones importantes 

en el comercio del bien o servicio. Las características del bien o servicio 

deben ser las mismas entre una contratación y otra. 

 

Como se observa, la Guía de Elaboración de Estudios del Sector 

recomienda como mecanismo para la elaboración de estudios del mercado, que 

sirvan para entender la dinámica de los precios y establecer el presupuesto 

oficial de la contratación, requerir a los potenciales proveedores a fin de que 

remitan la información necesaria para determinar diversos aspectos de los 

bienes o servicios a contratar, entre ellos su valor, especificaciones técnicas, el 

plazo, entre otra información relevante. En principio, que un potencial proveedor 
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participe en estos estudios del mercado, remitiendo cotizaciones por citar un 

ejemplo, no implica que en el futuro no pueda participar del Proceso de 

Contratación que se adelante. 

Al respecto, es pertinente precisar que los mecanismos señalados para 

realizar el estudio del mercado no están determinados por la ley o el reglamento, 

por lo que no existen lineamientos obligatorios para su estructuración. De esta 

manera, las entidades son autónomas para establecer la forma en la cual se 

recopilará la información que sustente el análisis del sector, así como lo referente 

a la solicitud de cotizaciones o la aplicación de otros métodos para la 

estructuración del estudio de mercado. Como se mencionó, la “Guía de 

Elaboración del Estudio del Sector” desarrolla recomendaciones y buenas 

prácticas que servirán a las entidades para entender el mercado del bien, obra 

o servicio que pretende adquirir, pero no es un instrumento vinculante para la 

entidad.  

El Consejo de Estado, se pronunció sobre la relación existente entre el 

estudio del sector y la estimación del valor del contrato, indicando que se deben 

tener en cuenta las diferentes variables del mercado como los costos de la 

cadena de producción. Pero, con independencia de esto, la entidad debe obtener 

el menor precio o uno razonable. En todo caso, el valor debe estar justificado 

para que no corresponda a sobrecostos ni a precios artificialmente bajos, y que 

con ello la entidad pague un valor adecuado. Esto se logra con el estudio del 

mercado y sus costos, el cual debe estar a disposición de los participantes del 

procedimiento contractual6. 

En conclusión, el análisis del sector debe ser visto desde una perspectiva 

funcional, como una labor enfocada a situar la adquisición de bienes y servicios 

por parte de entidades estatales dentro de las condiciones del mercado o del 

sector en el que serán adquiridos, el cual constituye una manifestación de los 

principios de planeación y economía. Dicha labor debe evidenciarse de manera 

palpable en los Documentos del Proceso, ya sea dentro de los estudios previos, 

como documento autónomo o dentro de alguno de los soportes del proceso de 

contratación, abarcando los campos legal, comercial, financiero, organizacional, 

técnico y de riesgos, de conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 

1082 del 2015. 

 

ii. La obra pública es una tipología de los contratos estatales, entendidos estos 

 
6 Consejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia del 27 de abril de 2011. Exp. 18.293. C.P. Ruth Stella 

Correa Palacio. 
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últimos como los actos jurídicos generadores de obligaciones que han sido 

celebrados por alguna de las entidades estatales enlistadas en el artículo 2 de la 

Ley 80 de 1993.  Lo anterior resulta de especial relevancia, en la medida en que 

dicho tipo contractual se diferencia de la definición y regulación prevista en el 

derecho privado para el contrato de confección de obra material regulado en el 

Código Civil.    

En efecto, en el derecho privado brilla por la ausencia una definición del 

contrato de obra. El artículo 2053 del Código Civil lo tipifica como una de las 

clases de arrendamiento, y establece reglas para diferenciarlo de la 

compraventa, para lo cual dispone que “Si al artífice suministra la materia para 

la confección de una obra material, el contrato es de venta; pero no se 

perfecciona sino por la aprobación del que ordenó la obra”. Por el contrario, “Si 

la materia es suministrada por la persona que encargó la obra, el contrato es de 

arrendamiento”; pero “Si la materia principal es suministrada por el que ha 

ordenado la obra, poniendo el artífice lo demás, el contrato es de arrendamiento; 

en el caso contrario, de venta”. En todo caso, en la medida en que los artículos 

2060 y 2061 del Código disponen reglas especiales para los contratos de 

construcción y de arquitectura, es claro que la realización de trabajos materiales 

recae tanto sobre bienes muebles como inmuebles. Así, la doctrina considera 

que: 

 

“Puede definirse el arrendamiento de obra o contrato de confección de 

obra material como aquél por el cual una persona llamada artífice, se 
obliga, mediante cierto precio, a ejecutar una obra material. Los 
elementos de este contrato, fuera del consentimiento indispensable en 

todo contrato, son la ejecución de la obra y el precio. 

Así como en el arrendamiento de cosas, el arrendador es obligado a 
suministrar el goce de la cosa, en el arrendamiento de obras es 

obligado a la ejecución de una obra material; mediante este contrato, 
el arrendador va a poner su trabajo al servicio de otro para transformar 
una sustancia en una obra nueva, que puede ser mueble o inmueble; 

cabe dentro de este contrato los más variados trabajos: el del sastre, 
del carpintero, del arquitecto, del ingeniero, etc. Lo que caracteriza 
entonces este contrato es que se haga una obra nueva con una 

sustancia mediante la transformación de ella por el trabajo del 
hombre”7.   

  

 
7 ALESSANDRI RODRÍGUEZ, Arturo. De los contratos. Santiago de Chile: Editorial Jurídica EDIAR-

CONOCSUR LTDA, 1988. p. 182.  
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En sentido amplio, dado que la “obra” es un bien que crea la actividad 

humana, el hecho de que sea “pública” significa que es todo trabajo material en 

cuya creación o realización interviene el Estado. No obstante, el numeral 1 del 

artículo 32 de la Ley 80 de 1993 opta por un sentido restringido, al disponer que 

“Son contratos de obra los que celebren las entidades estatales para la 

construcción, mantenimiento, instalación y, en general, para la realización de 

cualquier otro trabajo material sobre bienes inmuebles, cualquiera que sea la 

modalidad de ejecución y pago”, de manera que este tipo de contrato no aplica 

a los trabajos materiales realizados sobre bienes muebles8.  

Por lo anterior, el legislador adoptó el criterio de la tipificación del contrato 

de obra pública a actividades realizadas sobre bienes inmuebles, admitiendo, de 

forma muy amplia, la ejecución de todo trabajo que tenga por objeto crear, 

construir, conservar o modificar bienes inmuebles, lo cual incluye trabajos de 

construcción, instalación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición 

de esos mismos9. De esta manera: 

 

“[…] el legislador limitó la naturaleza de los contratos de obra a las 
actividades de trabajos materiales exclusivamente sobre bienes 

inmuebles, independientemente de su modalidad de ejecución y pago. 
De esta forma, acogió la posición de una parte de la doctrina y del 
derecho comparado, que vinculan la tipificación del contrato de obra a 

aquellas actividades realizadas sobre bienes inmuebles.  

La ejecución de obras sobre otro tipo de bienes, no estarán regulados 
por el contrato estatal de obra y podrán corresponder a una prestación 
de servicios general, o a cualquier otra modalidad típica o atípica, 

nominada o innominada que pueda celebrarse entre la entidad estatal 
y un contratista, en los términos de la autonomía de la voluntad de las 
partes, de acuerdo con lo previsto en los artículos 32 y 40 de la ley 80 

de 1993”10. 

 

En la disposición citada, el contrato de obra pública no se limita a la 

construcción de inmuebles, pues la definición se extiende a las actividades de 

mantenimiento e instalación, lo cual supone un bien preexistente. Para la Real 

 
8 Respecto a la referencia a los bienes inmuebles, debe considerarse la definición de los artículos 656 

y 658 del Código Civil, que incluye en esa categoría tanto a los inmuebles por adhesión como por destinación. 
De esta manera, la referencia contenida en el numeral 1 del artículo 32 la Ley 80 de 1993 a inmuebles debe 

entenderse que se extiende a los inmuebles anteriormente mencionados, razón por la cual la tipicidad del 
contrato de obra incluye cualquier clase de trabajo sobre inmuebles por adhesión o por destinación.  

9 OSPINA MENA, Jesús Marino. Régimen de la Contratación Estatal. Un salto a la contratación liquida. 
Bogotá: Dike, 2020. p. 168. 

10 CONSEJO DE ESTADO. Sala de Consulta y Servicio Civil. Concepto del 5 de septiembre de 2018. 
Rad. 2.386. C.P. Edgar González López. 
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Academia Española “construir” significa fabricar, erigir, edificar y hacer de nueva 

planta una cosa; en tanto que “mantener” significa conservar una cosa en su 

ser, darle vigor y permanencia; y, finalmente, “instalar” es poner o colocar algo 

en su lugar debido. Igualmente, el concepto se extiende a cualquier trabajo 

material realizado sobre bienes inmuebles, tales como la reforma y la 

demolición. 

 

iii. Previo al inicio de un proceso de selección para la contratación de una obra 

pública, la entidad estatal debe contar con “los estudios y diseños que permitan 

establecer la viabilidad del proyecto y su impacto social, económico y ambiental” 

en los términos del numeral 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, modificado 

por el artículo 87 de la Ley 1474 de 201111. Incluso, el numeral 3 del artículo 26 

del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública prescribe que 

las entidades y los servidores públicos responderán cuando hubieren iniciado 

procedimientos de selección sin haber elaborado los diseños correspondientes12.  

Igualmente, para los procesos de licitación pública, el numeral primero 

del artículo 30 ibidem prescribe que “De conformidad con lo previsto en el 

numeral 12 del artículo 25 de esta ley, la resolución de apertura debe estar 

precedida de un estudio realizado por la entidad respectiva en el cual se analice 

la conveniencia y oportunidad del contrato y su adecuación a los planes de 

inversión, de adquisición o compras, presupuesto y ley de apropiaciones, según 

el caso. Cuando sea necesario, el estudio deberá estar acompañado, además, 

de los diseños, planos y evaluaciones de prefactibilidad o factibilidad” (Énfasis 

fuera de texto). 

No obstante, el numeral 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 no impide 

que en un mismo proceso de contratación se adelante de forma conjunta el 

proceso de construcción de la obra y la elaboración de los estudios y diseños que 

 
11 De acuerdo con la norma citada: “Artículo 87. Maduración de proyectos. El numeral 12 del artículo 

25 de la Ley 80 de 1993 quedará así: 
12. Previo a la apertura de un proceso de selección, o a la firma del contrato en el caso en que la 

modalidad de selección sea contratación directa, deberán elaborarse los estudios, diseños y proyectos 
requeridos, y los pliegos de condiciones, según corresponda. 

Cuando el objeto de la contratación incluya la realización de una obra, en la misma oportunidad 
señalada en el inciso primero, la entidad contratante deberá contar con los estudios y diseños que permitan 
establecer la viabilidad del proyecto y su impacto social, económico y ambiental. Esta condición será aplicable 

incluso para los contratos que incluyan dentro del objeto el diseño”. 
12 El artículo 26.3 de la Ley 80 de 1993 dispone que “Las entidades y los servidores públicos, 

responderán cuando hubieren abierto licitaciones o concursos sin haber elaborado previamente los 
correspondientes pliegos de condiciones, diseños, estudios, planos y evaluaciones que fueren necesarios, o 
cuando los pliegos de condiciones hayan sido elaborados en forma incompleta, ambigua o confusa que 
conduzcan a interpretaciones o decisiones de carácter subjetivo por parte de aquellos”. 
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expliquen con mayor detalle a las obras y estructuras que se requieran, de tal 

forma que un constructor pueda materializar el proyecto, ya que sólo se requiere 

que existan unos estudios de viabilidad. Lo anterior se reitera con lo previsto en 

el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, el cual señala que, dentro de 

los estudios previos, cuando el objeto de contratación incluye el diseño y 

construcción, se requiere los documentos técnicos del proyecto13.  

En este sentido, de forma expresa, se prevé la posibilidad que en un 

mismo proceso de contratación se adelante la elaboración de los diseños y la 

construcción de una obra. En otras palabras, debe quedar claro que la 

consagración de la obligación contractual a cargo del contratista de obra de 

realizar los estudios y diseños para la obra pública constituye una forma en la 

que se satisface plenamente el deber legal de contar, de manera previa a la 

apertura de un procedimiento de licitación pública para la contratación de una 

obra pública, con los estudios y diseños que permitan establecer la viabilidad del 

proyecto y su impacto social, económico y ambiental14. 

Ahora bien, es importante subrayar que en nuestro ordenamiento jurídico 

existen distintas fases para la elaboración y contratación de los estudios de 

viabilidad de un proyecto de construcción. En efecto, el artículo 12 de la Ley 

1862 de 2013 define y clasifica los diversos estudios de ingeniería que se 

adelantan para la ejecución de los proyectos de infraestructura de transporte 

en: i) fase I- prefactibilidad, ii) fase II- factibilidad y iii) fase III- estudios y 

diseños definitivos. 

El estudio de “Fase 1. Prefactibilidad” es en el que se realiza el prediseño 

aproximado del proyecto, presentando alternativas y se realiza la evaluación 

económica preliminar recurriendo a costos obtenidos en proyectos con 

condiciones similares, utilizando modelos de simulación debidamente aprobados 

por las entidades solicitantes. En el estudio de “Fase 2. Factibilidad” se debe 

 
13 Decreto 1082 de 2015: “Artículo 2.2.1.1.2.1.1. Estudios y documentos previos. Los estudios y 

documentos previos son el soporte para elaborar el proyecto de pliegos, los pliegos de condiciones, y el 

contrato. Deben permanecer a disposición del público durante el desarrollo del Proceso de Contratación y 

contener los siguientes elementos, además de los indicados para cada modalidad de selección: “[…] 2. El 

objeto a contratar, con sus especificaciones, las autorizaciones, permisos y licencias requeridos para su 

ejecución, y cuando el contrato incluye diseño y construcción, los documentos técnicos para el desarrollo del 

proyecto [...]”. 
14 Al respecto, la doctrina considera que “[…] resulta legalmente posible que se contrate en un mismo 

proceso el diseño de la obra y su ejecución, en la medida que los estudios previos realizados por la entidad 
soporten esa necesidad, lo que resulta consistente con la frase final del numeral 2° del artículo 20 del Decreto 
1510 de 2013, al disponer que cuando el objeto a contratar comprenda el diseño y construcción de la obra, 
deberán publicarse los documentos técnicos para el desarrollo del proyecto […]” (Cfr. SUÁREZ BELTRÁN, 
Gonzalo. Estudios de derecho público contractual: Bogotá: Legis, 2014. p. 6).   
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diseñar el proyecto y efectuar la evaluación económica final, y, además, tiene 

por finalidad establecer si el proyecto es factible para su ejecución, considerando 

todos los aspectos relacionados con el mismo. Finalmente, en el estudio de “Fase 

3. Estudios y diseños definitivos” se deben elaborar los diseños detallados tanto 

geométrico como de todas las estructuras y obras que se requieran, de tal forma 

que un constructor pueda materializar el proyecto15. De acuerdo con las 

definiciones de los estudios de ingeniería es posible concluir que, para adelantar 

el proceso de contratación, cuyo objeto consiste en la construcción de una obra 

pública, se requerirá contar con los estudios de prefactibilidad y estudios de 

factibilidad, porque a través de estos se verifica la viabilidad del proyecto. 

Inclusive, en el evento en que la entidad estatal ya cuente con estudios y 

diseños para la obra pública, siempre en cumplimiento del principio de 

planeación y con el fin de corroborar la “viabilidad” del proyecto, puede 

modificarlos o ajustarlos. Precisamente, en relación con este supuesto, la Sala 

de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado considera que:  

 

“La contratación, entendida como un instrumento para alcanzar los 
fines estatales y satisfacer el interés público, hace que la 

 
15 Ley 1682 de 2013: “Artículo 12. En lo que se refiere a la infraestructura de transporte terrestre, 

aeronáutica, aeroportuaria y acuática, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 

Estudios de Ingeniería. Sin perjuicio de lo previsto en la Ley 1508 de 2012 y sus decretos 

reglamentarios, las siguientes definiciones deben tenerse en cuenta en la preparación de los diversos estudios 

de ingeniería que se adelanten para la ejecución de los proyectos de infraestructura: 

Fase 1. Prefactibilidad. Es la fase en la cual se debe realizar el prediseño aproximado del proyecto, 

presentando alternativas y realizar la evaluación económica preliminar recurriendo a costos obtenidos en 

proyectos con condiciones similares, utilizando modelos de simulación debidamente aprobados por las 

entidades solicitantes. En esta fase se debe consultar la herramienta o base de datos que determine el 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible para tal fin, dentro de la Ventanilla Integral de Trámites 

Ambientales en Línea (Vital). El objetivo de la fase 1 es surtir el proceso para establecer la alternativa de 

trazado que a este nivel satisface en mayor medida los requisitos técnicos y financieros. 

Fase 2. Factibilidad. Es la fase en la cual se debe diseñar el proyecto y efectuar la evaluación 

económica final, mediante la simulación con el modelo aprobado por las entidades contratantes. Tiene por 

finalidad establecer si el proyecto es factible para su ejecución, considerando todos los aspectos relacionados 

con el mismo. 

En esta fase se identifican las redes, infraestructuras y activos existentes, las comunidades étnicas y 

el patrimonio urbano, arquitectónico, cultural y arqueológico que puedan impactar el proyecto, así como títulos 

mineros en procesos de adjudicación, otorgados, existentes y en explotación. 

Desarrollados los estudios de factibilidad del proyecto, podrá la entidad pública o el responsable del 

diseño si ya fue adjudicado el proyecto, continuar con la elaboración de los diseños definitivos. 

Finalizada esta fase de factibilidad, la entidad pública o el contratista, si ya fue adjudicado el proyecto 

de infraestructura de transporte, adelantará el estudio de impacto ambiental, el cual será sometido a 

aprobación de la autoridad ambiental quien otorgará la licencia respectiva. 

Fase 3. Estudios y diseños definitivos. Es la fase en la cual se deben elaborar los diseños detallados 

tanto geométricos como de todas las estructuras y obras que se requieran, de tal forma que un constructor 

pueda materializar el proyecto. El objetivo de esta fase es materializar en campo el proyecto definitivo y 

diseñar todos sus componentes de tal manera que se pueda dar inicio a su construcción”. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1508_2012.html#Inicio
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administración se encuentre facultada para modificar los diseños y 

estudios previstos inicialmente para la ejecución de una obra pública, 
cuando éstos adolezcan de errores o sean insuficientes o inadecuados, 
independientemente de la responsabilidad que ello pueda generar.  

Por consiguiente, si para alcanzar el objeto contractual se hace 

necesario corregir errores de diseño o buscar soluciones técnicas 
alternativas frente a eventos no previstos, la administración está en la 
posibilidad, y en el deber jurídico, de adecuar los diseños y estudios, 

así ello implique la ejecución de una mayor cantidad de obra y el 
desarrollo de obras adicionales al objeto contractual, máxime si, como 
en el caso que nos ocupa, actuar de una manera distinta puede 

comprometer la estabilidad misma de los trabajos. 

De lo anterior resulta claro que es un deber de la administración 
ordenar las modificaciones necesarias para responder por la buena 
ejecución de los trabajos y el logro del fin perseguido con la 

contratación; es un imperativo de su gestión, al cual no puede 
sustraerse so pena de incurrir en responsabilidad por omisión, pues 
iría en contra de lo previsto en el artículo 3º de la Ley 80 de 1993”16. 

[Énfasis fuera del texto] 
 

Dicho lo anterior, es un deber jurídico de la entidad estatal adecuar los 

diseños y estudios, con el fin de procurar que la ejecución de la obra cumpla con 

las finalidades previstas. En este sentido, se corrobora que el alcance del objeto 

del contrato de obra pública permitiría que una de las obligaciones del contratista 

sea ajustar, revisar y/o modificar los estudios con que cuenta la entidad pública 

contratante. De hecho, esta situación se prevé en los documentos tipo para la 

licitación de obra pública de infraestructura de transporte17. En el mismo sentido, 

la doctrina considera lo siguiente: 

 
16 Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Concepto 1439 del 18 de julio de 2002. 

Consejera Ponente: Susana Montes de Echeverri. 
17 En efecto, en el Anexo Técnico 1 de la Resolución 465 de 2024, “Poda cual se adopta la versión -

4- de los Documentos Tipo para los procesos de selección de licitación de obra pública del sector de 

infraestructura de transporte y se deroga la Resolución 240 de 2020”, dispone que dentro de los documentos 

que la entidad entrega para la ejecución del contrato se encuentran los estudios y diseños que ésta posea. En 

este sentido, en el literal b del numeral 6 se indica lo siguiente: 

“El contratista deberá realizar lo necesario y suficiente en orden a conocer, revisar y estudiar 

completamente los estudios y diseños que la entidad entregue para la ejecución de las obras objeto de este 

contrato. En consecuencia, finalizado el plazo previsto por la entidad para la revisión de estudios y diseños 

[cuando aplique], si el contratista no se pronuncia en sentido contrario, se entiende que ha aceptado los 

estudios y diseños presentados por la entidad y asume toda la responsabilidad de los resultados para la 

implementación de los mismos y la ejecución de la obra contratada, con la debida calidad, garantizando la 

durabilidad, resistencia, estabilidad y funcionalidad de tales obras. 

Cualquier modificación y/o adaptación y/o complementación que el contratista pretenda efectuar a 

los estudios y diseños deberán ser tramitadas por el contratista para su aprobación por la Interventoría, sin 

que ello se constituya en causa de demora en la ejecución del proyecto”.  
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“A menos de que el contrato se ordene, el constructor no está obligado 
a revisar ni a completar los diseños constitutivos del proyecto, porque 

el diseño y la construcción son actividades especializadas. Pero en 
ocasiones el constructor es llamado a verificar y al complementar los 
diseños, e incluso adoptarlos como suyos. Entonces el dueño le 

traslada verdaderas obligaciones profesionales tocantes con la 
concepción misma del proyecto cuya ejecución le ha confiado […]”18. 

[Énfasis fuera del texto] 

 

Otra de las opciones jurídicas previstas en nuestro ordenamiento jurídico 

para la elaboración de los estudios y diseños se encuentra en la tipología 

contractual denominada “llave en mano”. En efecto, según la Guía de obra 

pública, en esta tipología contractual “el contratista se compromete a realizar 

todas las labores relacionadas con la obra incluyendo los diseños, estudios de 

factibilidad, construcción, contratación del personal, instalaciones y suministros 

y la contraprestación a cargo del contratista es la obra terminada y en 

funcionamiento”19. De este modo, resulta claro que el contrato “llave en mano” 

es un sistema de contratación para construcción de obras, en el que el 

contratista se compromete a ejecutar la totalidad de prestaciones, incluyendo 

estudios previos, diseños, suministro de equipos, ejecución de la obra en 

condiciones tales que, al finalizar la labor, permita a la entidad contratante la 

puesta en marcha de obra en el momento en que se efectúe su entrega. 

Por lo tanto, el contrato de obra de llave en mano no se agota en la labor 

constructiva típica, pues incluye tanto la elaboración de los diseños como la 

puesta en funcionamiento de la obra contratada, lo que justifica una 

contraprestación a precio global y alzado. En esta forma de contratación, la obra 

“[…] debe estar provista de todo lo que fuere necesario, según las normas 

técnicas aplicables, para operar en condiciones de eficiencia y seguridad […]”20. 

Además, “[…] El contrato llave en mano incluye el diseño básico y de detalle, la 

construcción, la adquisición e instalación de los equipos y sistemas necesarios, 

la transferencia al propietario de tecnología, las pruebas de funcionamiento 

previas a la recepción y, en algunos casos, el entrenamiento del personal del 

 
18 VALLEJO, Felipe. Responsabilidad profesional en la construcción de obras. Revista Derecho Del 

Estado, n.º 20 (1), 97-120. https://revistas.uexternado.edu.co/index.php/derest/article/view/706. pp. 106-

107. 
19 Guía para los procesos de contratación de obra pública, expedida por Colombia Compra Eficiente. 

Pág 9.  
20 PODETTI, Humberto. El contrato de construcción. Buenos Aires: Editorial Astrea, 2004, p. 248. 

https://revistas.uexternado.edu.co/index.php/derest/article/view/706
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comitente y la puesta en marcha comercial […]”21. Estas características 

especiales del contrato son una solución eficaz para reducir costos y plazos de 

transacción en la licitación de obras, ya que en un solo proceso se lleva a cabo 

la licitación del diseño de las obras y su construcción, responsabilizando al 

contratante de la planeación de la obra y reduciendo los riesgos asociados con 

“errores de diseño” que son una causa normal de sobrecostos.  

Conforme al alcance normativo del objeto del contrato de obra, en dicha 

tipología contractual es posible establecer cláusulas para realización de los 

diseños. De lo anterior se desprende que la entidad pública contratante, en 

ejercicio de su discrecionalidad, también puede contratar los diseños mediante 

un contrato de consultoría que sea resultado de un concurso de méritos, pues 

dicha actividad se enmarca en el alcance del artículo 32.2 de la Ley 80 de 1993. 

De esta manera, “[…] si la necesidad […] es ‘diseñar y construir’, la misma se 

satisface contratando ambas cosas. Si por el contrario es solo ‘diseñar’, se 

entiende contratado únicamente el diseño. Por lo dicho, los ‘diseños’ que se 

requieren previamente son los proporcionales a la necesidad a satisfacer”22.  

Sin perjuicio de lo anterior, debe precisarse que la posibilidad jurídica de 

modificar los estudios y diseños de una obra pública, así como de ejecutar obras 

adicionales derivadas de tales ajustes, no comporta per se la obligación de 

celebrar una adición contractual. En efecto, aun cuando las modificaciones 

técnicas cuenten con el respaldo del supervisor y/o del interventor del contrato, 

dichas actuaciones no sustituyen la competencia decisoria que el ordenamiento 

jurídico atribuye al ordenador del gasto, quien conserva la responsabilidad 

indelegable de evaluar la procedencia de la adición desde una perspectiva 

integral. 

En ese sentido, los conceptos emitidos por la supervisión o la interventoría 

constituyen insumos técnicos cualificados para la toma de decisiones, pero no 

tienen carácter vinculante, en la medida en que la decisión de adicionar un 

contrato estatal implica la valoración concurrente de elementos jurídicos, 

técnicos, presupuestales y de planeación, así como la verificación del 

cumplimiento de los principios que rigen la contratación estatal. 

Por consiguiente, el ordenador del gasto no se encuentra jurídicamente 

obligado a acceder de manera automática a las solicitudes de adición 

contractual, aun cuando estas se fundamenten en ajustes a los diseños o en la 

 
21 Ibidem., pp. 248-249.  
22 SUÁREZ BELTRÁN, Ob. cit., p. 7. 
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necesidad técnica de ejecutar obras adicionales. Su deber consiste en adoptar 

una decisión motivada, fundada en la normatividad vigente y en los fines de la 

contratación estatal, respondiendo por la decisión que adopte, ya sea de 

aprobación o de negativa, sin que dicha responsabilidad pueda trasladarse a 

quienes emiten conceptos técnicos dentro del contrato. 

 

iii. Al margen de la explicación precedente debe advertirse que el análisis 

requerido para resolver problemas específicos en torno a la gestión contractual 

de las entidades públicas debe ser realizado por quienes tengan interés en ello, 

de acuerdo con lo explicado la aclaración preliminar del presente oficio. De esta 

manera, las afirmaciones aquí realizadas no pueden ser interpretadas como 

juicios de valor sobre circunstancias concretas relacionadas con los hechos que 

motivan la consulta. Por lo anterior, previo concepto de sus asesores, la solución 

de situaciones particulares corresponde a los interesados adoptar la decisión 

correspondiente y, en caso de conflicto, a las autoridades judiciales, fiscales y 

disciplinarias. 

Dentro de este marco, la entidad contratante definirá en cada caso 

concreto lo relacionado con el tema objeto de consulta. Al tratarse de un análisis 

que debe realizarse en el procedimiento contractual específico, la Agencia no 

puede definir un criterio universal y absoluto por vía consultiva, sino que brinda 

elementos de carácter general para que los partícipes del sistema de compras y 

contratación pública adopten la decisión que corresponda, lo cual es acorde con 

el principio de juridicidad. Así, cada entidad definirá la forma de adelantar su 

gestión contractual, sin que sea atribución de Colombia Compra Eficiente validar 

sus actuaciones.  

 

 

4. Referencias normativas, jurisprudenciales y otras fuentes: 

 

• Ley 80 de 1993. Artículos 2, 25, 26, 30 y 32. 
• Ley 610 de 2000. Artículo 6 

• Código Civil, artículos 2053, 2060 y 2061. 
• Decreto 1082 de 2015. Artículos 2.2.1.1.2.1.1. y 2.2.1.1.1.6.1. 
• Ley 1862 de 2013, artículo 12. 

• Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia del 31 de 
agosto de 2011. Exp. 18.080. 

• Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia del 27 de 
abril de 2011. Rad. 18293. C.P. Ruth Stella Correa Palacio. 
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• Guía de Elaboración de Estudios de Sector: 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_docume

ntos/cce-eicp-gi-18._gees_v.2_2.pdf  
 

5. Doctrina de la Agencia Nacional de Contratación Pública: 

 

Sobre el deber de elaborar análisis del sector frente a procesos de contratación, 

se pronunció esta Subdirección en los conceptos 2202013000000037 del 7 de 

enero de 2020, C-223 del 29 de abril de 2020 y C-148 de 2021. Igualmente, se 

reiteran los Conceptos C-387 del 23 de junio de 2020, C-415 del 7 de julio de 

2020, C-443 del 7 de julio de 2020, C-387 del 23 de junio de 2020, C-223 del 

29 de abril de 2020, C-671 de 2020 de 23 de noviembre de 2020, C-215 del 12 

de mayo de 2021, C-742 del 27 de diciembre de 2021, C-519 del 13 de 

septiembre de 2022, C-716 del 15 de noviembre de 2022, C-680 del 19 de 

septiembre de 2022, C-856 del 13 de diciembre de 2022, C-235 del 5 de julio 

de 2023, C-124 del 24 de julio de 2024, C-168 del 25 de julio 2024, C-258 del 

12 de agosto de 2024, C-255 del 14 de agosto de 2024, C-297 del 11 de 

septiembre de 2024 C-101 del 5 de marzo de 2025, C-101 del 5 de marzo de 

2025, C-154 del 18 de marzo de 2025, entre otros. Así mismo, esta Subdirección 

se ha pronunciado sobre el objeto y las características del contrato de obra 

pública en los Conceptos 4201913000008014 del 24 de diciembre del año 2019, 

C-530 del 13 de agosto de 2020 y C-038 del 5 de abril de 2021. Por otra parte, 

en los Conceptos 4201912000005784 del 7 de octubre de 2019, C-702 del 11 

de diciembre de 2020, C-177 del 26 de abril de 2021, C-255 del 1 de junio de 

2021, C-284 del 11 de mayo de 2022, C-359 del 21 de julio de 2022 y C-174 

del 16 de mayo de 2023, estudió la figura del contrato llave en mano. Estos y 

otros conceptos se encuentran disponibles para consulta en el Sistema de 

relatoría de la Agencia, al cual se puede acceder a través del siguiente enlace: 

 

https://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos.  

 

Te informamos que ya se encuentra disponible la Guía de lineamientos de 

transparencia y selección objetiva para el departamento de La Guajira – 

Objetivo sexto constitucional de la Sentencia T-302 del 2017. Esta Guía 

se expedide en el marco del cumplimiento de la orden proferida por la Honorable 

Corte Constitucional en la Sentencia T-302 del 2017. Con su implementación se 

busca contribuir a la superación del Estado de Cosas Inconstitucional declarado 

por la situación de vulneración masiva y recurrente de los derechos 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/cce-eicp-gi-18._gees_v.2_2.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/cce-eicp-gi-18._gees_v.2_2.pdf
https://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos
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fundamentales de los niños y de las niñas del Pueblo Wayúu. Puede consultar la 

guía en el siguiente enlace: Guía de lineamientos de transparencia y selección 

objetiva para el departamento de La Guajira – Objetivo sexto constitucional de 

la Sentencia T-302 del 2017. 

  

Aprovechamos la oportunidad de manifestar la entera disposición de la Agencia 

Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente– para atender las 

peticiones o solicitudes, así como para brindar el apoyo que se requiera en el 

marco de nuestras funciones a través de nuestros diferentes canales de 

atención:  

 

• Línea nacional gratuita o servicio a la ciudadanía (Mesa de servicio): 

01800 0520808 

• Línea en Bogotá (Mesa de servicio):+57 601 7456788 

• Correo de radicación de correspondencia: 

ventanilladeradicacion@colombiacompra.gov.co 

• Formulario web para PQRSD: 

https://www.colombiacompra.gov.co/pqrsd/informacion-importante-

antes-de-formular-una-pqrsd 

 

Evalúa el servicio que ofrece la Agencia por el canal de atención de PQRSD en 

el siguiente enlace :https://forms.office.com/r/pPHyWVs2SZ .¡Ayúdanos a 

mejorar porque el compromiso es de todos! 

 

Por último, lo invitamos a seguirnos en las redes sociales en las cuales se difunde 

información institucional:  

 

Twitter: @colombiacompra  

Facebook: ColombiaCompraEficiente 

LinkedIn: Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente 

Instagram: @colombiacompraeficiente_cce 

         

Este concepto tiene el alcance previsto en el artículo 28 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y las 

expresiones aquí utilizadas con mayúscula inicial deben ser entendidas con el 

significado que les otorga el artículo 2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015.  

 

Atentamente,  

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fwp-content%2Fuploads%2F2025%2F05%2FGUIA-DE-LINEAMIENTOS-DE-TRANSPARENCIA-Y-SELECCION-OBJETIVA-1.0.pdf&data=05%7C02%7Calejandro.sarmiento%40colombiacompra.gov.co%7Ca6218c48ccc04b19a61108dd97aecc6f%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638833499204031869%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=BNPGPGRZZPHN9b0zJi5VJtxyBM8%2Fb8kWxn04BiZ%2ByF4%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fwp-content%2Fuploads%2F2025%2F05%2FGUIA-DE-LINEAMIENTOS-DE-TRANSPARENCIA-Y-SELECCION-OBJETIVA-1.0.pdf&data=05%7C02%7Calejandro.sarmiento%40colombiacompra.gov.co%7Ca6218c48ccc04b19a61108dd97aecc6f%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638833499204031869%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=BNPGPGRZZPHN9b0zJi5VJtxyBM8%2Fb8kWxn04BiZ%2ByF4%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fwp-content%2Fuploads%2F2025%2F05%2FGUIA-DE-LINEAMIENTOS-DE-TRANSPARENCIA-Y-SELECCION-OBJETIVA-1.0.pdf&data=05%7C02%7Calejandro.sarmiento%40colombiacompra.gov.co%7Ca6218c48ccc04b19a61108dd97aecc6f%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638833499204031869%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=BNPGPGRZZPHN9b0zJi5VJtxyBM8%2Fb8kWxn04BiZ%2ByF4%3D&reserved=0
mailto:ventanilladeradicacion@colombiacompra.gov.co
https://www.colombiacompra.gov.co/pqrsd/informacion-importante-antes-de-formular-una-pqrsd
https://www.colombiacompra.gov.co/pqrsd/informacion-importante-antes-de-formular-una-pqrsd
https://forms.office.com/r/pPHyWVs2SZ
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